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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

88/2019 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   18/enero/2021 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
contiene la transcripción de los puntos resolutivos 
dictados en la presente acción de 
inconstitucionalidad y toda vez que el Tribunal 
Pleno en sesión celebrada el día de la fecha, 
determinó que la declaración de invalidez surtirá 
efectos a partir de la notificación al Congreso del 
Estado de Sinaloa, inclusive al titular del Poder 
Ejecutivo, al Supremo Tribunal de Justicia del 
Poder Judicial y a la Fiscalía General del Estado 
de Sinaloa, así como al Tribunal Colegiado en 
Materia Penal y a los Tribunales Unitarios del 
Decimosegundo Circuito, al Centro de Justicia 
Penal Federal y a los Juzgados de Distrito en el 
Estado de Sinaloa con residencia en Culiacán, Los 
Mochis y Mazatlán, consecuentemente, se ordena 
la notificación por oficio, en sus residencias 
oficiales al Supremo Tribunal de Justicia del Poder 
Judicial y a la Fiscalía General del Estado de 
Sinaloa, así como al Tribunal Colegiado en Materia 
Penal y a los Tribunales Unitarios del 
Decimosegundo Circuito, al Centro de Justicia 
Penal Federal y a los Juzgados de Distrito en el 
Estado de Sinaloa con residencia en Culiacán, Los 
Mochis y Mazatlán, en la inteligencia de que 
quedan habilitados los días y horas que resulten 
necesarios para las actuaciones jurisdiccionales 
que se precisan y se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este proveído.  
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído y subsecuentes. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

265/2020 Y SUS 
ACUMULADAS 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA TERCERA 

   14/enero/2021 
Vista la resolución dictada por el Pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, y toda vez 
que el Poder Legislativo de Tlaxcala no señaló 
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266/2020,267/2020 Y 
268/2020 

LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DE 
TLAXCALA, PARTIDO 
IMPACTO SOCIAL Y 
PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y las notificaciones respectivas le surten 
por medio de lista; se ordena su notificación, por 
esta ocasión, en su residencia oficial. 
Asimismo, se ordena su notificación por oficio al 
Instituto Electoral de Tlaxcala. 
Por otra parte, notifíquese mediante oficio 
electrónico a la Fiscalía General de la República. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

94/2012 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN IGNACIO RÍO 
MUERTO, SONORA 

   14/enero/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y los anexos de la Titular de la 
Unidad Coordinadora de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos, a quien se tiene reiterando domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad y 
designando delegados. 
Asimismo, se tiene a la promovente desahogando 
el requerimiento formulado por proveído de tres de 
diciembre de dos mil veinte, al informar de los 
actos realizados en cumplimiento a la sentencia 
dictada en este asunto, por lo que, se provee al 
respecto de conformidad con lo siguiente. 
Se tienen por hechas las manifestaciones antes 
indicadas y se requiere nuevamente al Poder 
Ejecutivo Federal para que dentro del plazo de 
diez días hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo, continúe informando a esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación de los actos que 
lleve a cabo para cumplir a cabalidad con la 
sentencia dictada en este asunto, apercibido que, 
de no hacerlo, se le aplicará una multa. 
Por otra parte, en cuanto a la solicitud de la 
promovente referente a requerir al Instituto 
Nacional de los Pueblos Indígenas para que 
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exhiba copia certificada del acta de reunión de 
ocho de diciembre del año pasado, dígasele que 
en caso de estimarse necesario para el 
cumplimiento total del fallo dictado en el presente 
medio de control, se ordenará. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

109/2012 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CAJEME, SONORA 

   14/enero/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y los anexos del delegado de 
Poder Ejecutivo Federal, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, mediante los cuales informa 
de los actos realizados en cumplimiento a la 
sentencia dictada en este asunto, por lo que se 
provee lo siguiente. 
Visto lo anterior, se tienen por hechas las 
manifestaciones antes indicadas y se requiere 
nuevamente al Poder Ejecutivo Federal para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente acuerdo, continúe 
informando a esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación de los actos que lleve a cabo para cumplir 
a cabalidad con la sentencia dictada en este 
asunto, apercibido que, de no hacerlo, se le 
aplicará una multa. 
Por otra parte, en cuanto a la solicitud del 
promovente referente a requerir al Instituto 
Nacional de los Pueblos Indígenas para que 
exhiba copia certificada del acta de reunión de 
ocho de diciembre del año pasado, dígasele que 
en caso de estimarse necesario para el 
cumplimiento total del fallo dictado en el presente 
medio de control, se ordenará. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

121/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, MORELOS 

   15/enero/2021 
Agréguense al expediente el oficio y anexo del 
delegado del Poder Legislativo de Morelos, 
personalidad que tiene reconocida en autos, 
mediante los cuales informa de los actos 
realizados en cumplimiento de la sentencia dictada 
en el presente asunto y se provee al respecto de 
conformidad con lo siguiente. 
La Primera Sala de esta Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación dictó sentencia el treinta de 
octubre de dos mil diecinueve en el presente 
asunto, en la que declaró la invalidez de distintos 
Decretos emitidos por el Poder Legislativo de 
Morelos impugnados en el presente medio de 
control constitucional, a través de los cuales se 
determinó el pago de pensiones a determinados 
trabajadores del Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca, y que 
dicho pago estaría a cargo de la referida 
dependencia, la cual es un órgano subordinado del 
referido Municipio, sin embargo, éste pago no se 
encuentra contemplado en el presupuesto 
destinado para el Municipio actor. 
Del estudio de las constancias, se tiene al Poder 
Legislativo de Morelos, dando cumplimiento con el 
requerimiento formulado mediante proveído de 
once de septiembre de dos mil veinte, al realizar 
actos tendentes al cumplimiento del fallo dictado 
en el presente asunto al manifestar que “solicito al 
Gobernador Constitucional, se hagan los trámites 
necesarios para el pago de las pensiones motivo 
(…) del presente asunto, (…) toda vez que para 
realizar la modificación a los decretos impugnados 
en la parte que se invalida se requiere contar 
primeramente con la partida presupuestal 
mediante la cual se llevará a cabo el pago de los 
mismos, será hasta en tanto el Poder Ejecutivo 
realice dicha asignación que se estará en 
condiciones de realizar la modificación de los 
decretos impugnados”. 
Asimismo, mediante el oficio PDM/018/3 
AÑO/2020, de veinticinco de septiembre de dos mil 
veinte, signado por el Presidente de la Mesa 
Directiva del Congreso de Morelos, dirigido al 
Gobernador del Estado, en el cual solicita:  
“Por medio del presente hago del conocimiento 
que las pensiones otorgadas mediante los 
decretos (...), deberán ser cubiertas del 
Presupuesto de Egresos del Estado de Morelos, 
para lo cual se solicita se hagan los trámites 
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necesarios para dotar al Municipio de Cuernavaca, 
Morelos de los recursos necesarios para el pago 
de dichas pensiones.” 
En consecuencia, es de vital importancia tener en 
consideración que se debe de programar el pago 
de las cantidades con las que se cubrirán el pago 
de las pensiones objeto de este medio de control 
constitucional en el actual ejercicio fiscal, debiendo 
destacarse que las autoridades vinculadas al 
cumplimiento del fallo dictado en este asunto han 
contado con un plazo prudente, sin que a la fecha 
hayan realizado acto alguno para dar cabal 
cumplimiento a lo ordenado y no han manifestado 
a este Alto Tribunal si han realizado las acciones 
necesarias para programar, presupuestar y 
aprobar los recursos necesarios para hacer frente 
a la obligación impuesta por esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 
En tal virtud, el cumplimiento de la ejecutoria antes 
referida vincula a los poderes Legislativo y 
Ejecutivo, ambos del Estado de Morelos al 
considerar que, a pesar de que se trata de un 
pasivo generado durante un ejercicio anterior, su 
pago constituye a un mandato constitucional en 
términos del artículo 105, último párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
De manera que, el Poder Legislativo de Morelos 
cuenta con la facultad de fijar los gastos del 
Estado, autorizar el Presupuesto de Egresos para 
cubrir las obligaciones a cargo del Estado e, 
inclusive, asignar una partida presupuestal 
específica en favor del Municipio de Cuernavaca.  
Es factible que en el presente ejercicio fiscal se 
proponga el aumento o creación de gasto y que se 
realicen erogaciones adicionales a las aprobadas 
en el presupuesto de egresos, con el cual se 
amorticen, incluso, adeudos de ejercicios 
anteriores, como los derivados de sentencias 
judiciales, máxime las que constituyen un mandato 
constitucional. 
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En esa lógica, a efecto de llevar a cabo el 
cumplimiento de la sentencia que nos ocupa, las 
partes deberán sujetarse a lo siguiente: 
I. El Municipio de Cuernavaca, Morelos deberá 
informar a los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la 
entidad, el monto total de las pensiones a las que 
se refiere esta controversia constitucional. Dicho 
informe se deberá notificar por el Municipio actor a 
los Poderes Ejecutivo y Legislativo de Morelos, en 
un plazo de diez días hábiles, contados a partir de 
que surta efectos la notificación del presente 
proveído. 
II. El Poder Legislativo, contará con un plazo de 
diez días hábiles contados a partir de la legal 
notificación del informe al que se refiere el punto 
que antecede, para aprobar o autorizar los 
recursos necesarios para cubrir la obligación en 
cuestión, con la finalidad de que se realicen las 
erogaciones necesarias que amorticen los 
adeudos derivados de la sentencia de referencia.  
Una vez emitida dicha determinación, dentro del 
mismo plazo de diez días hábiles, el Poder 
Legislativo Local deberá notificarla al Poder 
Ejecutivo de la entidad.  
III. Cuando ya se hubiere notificado al Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, en términos de la 
aprobación o autorización de los recursos 
necesarios para satisfacer los pagos relacionados 
con esta controversia constitucional, dicho Poder 
Ejecutivo contará con un plazo de diez días hábiles 
para llevar a cabo las gestiones hacendarias 
conducentes a fin de dar cumplimiento a la 
sentencia, para lo cual deberá ministrar los 
recursos necesarios a la autoridad municipal para 
que se realicen los pagos correspondientes; 
presentando ese Poder, en el mencionado plazo, 
un informe ante este Alto Tribunal, así como las 
constancias que acrediten los pagos conducentes.  
En esa tesitura, se apercibe al Municipio actor y a 
los poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado, en 
el sentido de que, en caso de incumplir con los 
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requerimientos antes precisados, se procederá en 
términos del párrafo segundo del artículo 46 de la 
ley reglamentaria de la materia.  
En otro orden de ideas y en relación con el 
requerimiento formulado al Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, en proveído de veintitrés de 
enero del año dos mil veinte, relativo a que señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, de autos no se advierte constancia 
de que hasta la fecha lo haya realizado; 
consecuentemente, se le hace efectivo el 
apercibimiento realizado en dicho proveído y, por 
tanto, las notificaciones derivadas de este asunto 
se le realizarán por lista hasta que cumpla con lo 
indicado. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

30/2020 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE COLIMA  

   18/enero/2021 
Vista la solicitud del Ministro instructor en el 
presente asunto, mediante la cual requiere se 
remita el expediente a la Sala de su adscripción 
para su radicación y resolución; envíese este 
asunto a la Primera Sala de este Alto Tribunal, a la 
que se encuentra adscrito el Ministro instructor. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

51/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTA MARÍA 
TEOPOXCO, TEOTITLÁN, 
OAXACA 

   15/enero/2021 
Vista la solicitud de la Ministra instructora en el 
presente asunto, mediante la cual pide se remita el 
expediente a la Sala de su adscripción para su 
radicación y resolución; envíese este asunto a la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, a la que se 
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encuentra adscrita la Ministra instructora. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído y subsecuentes. 

 


